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                                CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia que 
antecede de mayo 2 de 2022, transcurrió los días 4- 5 y 6 de mayo y en 
tiempo oportuno el Actor Popular interpuso recurso de Reposición.- 
INHABILES: 7 y 8 de mayo. A Despacho  
 
                                              CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                            Secretaria                                      
 
                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo diez (10) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/268 
 
                                   Sobre la sentencia anticipada se le resolvió mediante 
auto del pasado 22 de abril y el Despacho se está a lo allí dispuesto; en lo 
que respecta al cumplimiento de términos, en este asunto se han 
observado los términos de ley; por último sobre la realización de visita 
técnica se pronunciará el Despacho en el auto de pruebas.   
 
                 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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